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INTRODUCCIÓN


En este documento se presenta una caracterización de los Estilos de Desarrollo
 Implementados en el Sector Agropecuario argentino en el Siglo XX, señalando sus implicancias en las migraciones rural – urbanas que dieron lugar a retrocesos en la cantidad de habitantes del medio rural, tanto en Pueblos como en las denominadas explotaciones agropecuarias.


Se incluye en esta primera parte una serie de Cuadros con información elaborada para este estudio, basada principalmente en estadística de origen Censal que posibilita inferir lo que se sostiene en el documento. La información se encuentra en los Cuadros de los Anexos, además de algunos señalamientos pertinentes, destacándose que el análisis contenido en el presente documento no agota la riqueza de aquella.


Así y a título de ejemplo, en el Anexo 1 se presenta la evolución de la población entre los años 1960 y 2001 en Pueblos de menos de 6.000 habitantes, localizados en las Provincias de Buenos Aires, Córdoba, Chaco y Chubut y, en menor medida, en Pueblos situados en otras Provincias.


En los Cuadros del mencionado Anexo puede observarse que son numerosos los Pueblos que experimentaron disminuciones en la cantidad de habitantes, tanto en términos absolutos como relativos y lo mismo ocurrió en una significativa cantidad de Pueblos del resto del País, coincidiendo ello con los procesos de concentración de la tierra y la producción, pero también con cambios en el uso de la tierra (ganadería de carne y leche, por ejemplo) y, en algunos casos, con el agotamiento en términos económicos de reservas mineras, incluyendo hidrocarburos que, en algunas décadas del siglo XX, dieron lugar al florecimiento de Pueblos hoy desaparecidos o convertidos en caseríos (como Río Pescado en la provincia de Salta, por ejemplo), así como a inversiones en infraestructura y servicios que estuvieron a cargo de los Estados Nacional y Provinciales.


Lo ocurrido pone de manifiesto la falta de planificación y de previsiones en la implementación de políticas de crecimiento y desarrollo de las economías locales y regionales en particular y nacional en general, y que dieron como resultado la generación de externalidades negativas, hasta hoy no transparentadas en el tratamiento dado a las empresas usufructuarias de los recursos naturales. Por otra parte, una porción significativa de las inversiones y gastos realizados en la construcción de infraestructura y en el funcionamiento de los servicios, para posibilitar los negocios de dichas empresas, forman hoy parte de la agobiante deuda externa pública nacional.


En el Anexo 2 se presenta la información concerniente a la Evolución de la Población Rural y Total del País, entre los años 1960 y 2001. Como puede inferirse de la lectura del Cuadro 2.1, la proporción de la población rural respecto a la total del País pasó entre los años mencionados de 26,2 % a 12,8%, constituyendo un significativo indicador de la magnitud de la migración rural – urbana. La información contenida en el Cuadro 2.1 es complementada con la inserta en los Cuadros 2.2 y 2.3 que dan cuenta de la Distribución de la Población, la Densidad Regional de la misma y un indicador de la urbanización al mismo nivel.


En el Cuadro 3.1. del Anexo 3 se consigna la información correspondiente a la Evolución (en términos relativos) de la Población Ocupada en el Sector Agropecuario a nivel de Provincia y en el Cuadro 3.2. la concerniente a la Evolución de la Mano de Obra Ocupada (en términos absolutos) en el Sector, así como la cantidad de explotaciones y la superficie total contenida en ellas. En ambos casos, la información complementa la necesaria para un análisis en profundidad de las causas del prácticamente vaciamiento o emigración de productores del sector agropecuario, dando lugar a lo que denominamos “una agricultura sin agricultores”.


En los Cuadros del Anexo 4 se presenta la información correspondiente a la Evolución de la Superficie Sembrada con Cereales y Oleaginosos en el lapso 1980-2001; una comparación entre la Superficie Cultivada con Cereales – Oleaginosos – Forrajeras (anuales y perennes) en los años 1988 y 2001; las tasas de crecimiento o disminución de la Superficie Cultivada por Especie (de cereales y oleaginosas); la comparación de la superficie sembrada, la producción y los rendimientos de cereales y oleaginosos, entre los años 1980/81 y 1995/96, en términos relativos de aumento o disminución; y la evolución en el uso de fertilizantes en el lapso 1988 - 1996. Toda esta información forma parte de la necesaria para expliciar los problemas y las causas que enfrenta y enfrentará actualmente y a mediano plazo la producción agropecuaria en particular y el sector en general, es decir el sector como sistema y como parte de un sistema mayor.


En el Anexo 5 se presenta la información correspondiente a la evolución de las existencias de las principales especies pecuarias, en términos de ocupación de superficie agropecuaria. Esta información es la base para explicar junto con la concerniente a la evolución de la superficie cultivada la subutilización de la superficie total contenida en las explotaciones agropecuarias, que podría ser usada en actividades de desarrollo local en el marco de un programa de la marcha al campo, como instrumento para contribuir significativamente a la superación del problema de la desocupación estructural.


Finalmente, en el Anexo 6 se inserta la información que explica parte de la desocupación estructural en el País, o sea la generada por la disminución de la cantidad de productores agropecuarios, predominantemente la de los titulares de pequeñas explotaciones cuya producción atendía los requerimientos alimentarios de Pueblos y demandaba servicios de instituciones radicadas en ellos. La mencionada disminución explica también la pérdida tanto absoluta como relativa de población de Pueblos y su concentración en torno a ciudades de tamaños tanto intermedio como grandes.

LOS ESTILOS DE DESARROLLO

En el País pueden diferenciarse nítidamente los siguientes estilos de desarrollo que se mezclan en el análisis histórico y prospectivo. 


a) Productivo Agropecuario y Extractivo de Recursos Naturales renovables y no renovables; Exportador; Ocupación Mano de Obra Intensiva


b) Desarrollista y Sustitución de Importaciones; Ocupación Mano de Obra Semi - Extensiva


c) Articulación Pasiva y Residual con el Mercado Mundial; Ocupación Mano de Obra Extensiva


d) Estilo de Desarrollo Sustentable (Articulación Creativa), Ocupación Mano de Obra Semi - Intensiva

La lectura crítica de cada uno de ellos, vinculando tipo de desarrollo, recursos naturales utilizados, energía y fuentes energéticas usadas, generación de degradación y desaprovechamientos, relaciones sociales (propiedad de los recursos, distribución del ingreso, ocupación, migraciones internas), con el tipo de Estado y de Planificación, posibilita disponer de un adecuado marco de análisis.

a) Estilo de Desarrollo Productivo Agropecuario y Extractivo de Recursos Naturales renovables y no renovables; Exportador de Bienes con escaso Valor Agregado; Ocupación de Mano de Obra Intensiva

a.1) Aspectos Generales. Se consolidó con la gran división internacional del trabajo y predominó hasta parte de los años 50. Por su racionalidad, promovió el uso intenso de los recursos naturales que presentaban ventajas comparativas en el mercado mundial. Por lo tanto, el o los recursos destacados por el mercado concentraron los mayores esfuerzos del Estado, tecnológicamente incorporaron los avances mundiales y les fue asignado el rol de generadores de las divisas necesarias para la importación de bienes.


El grado de artificialización de la naturaleza y el hábitat, así como el desarrollo tecnológico y el régimen de tenencia de la tierra, sumados al programa de producción funcional a estos últimos, implicaron una transformación de la naturaleza menos intensa que la ocasionada posteriormente  por los dos modelos que sucedieron a éste. Como fuentes de energía, no obstante tratarse de un modelo petróleo dependiente, se continúo usando significativas proporciones de biomasa vegetal, y viento.


Desde el punto de vista del régimen de tenencia “propietario”, en general, la forma de ocupación de la superficie dio lugar al predominio de grandes latifundios, pero al interior de una cantidad significativa de ellos, y con fines de expansión sostenida de la producción agropecuaria, se generó una fuerte demanda de fuerza de trabajo que fue abastecida por el ingreso y la radicación, en parte transitoria, de inmigrantes procedentes principalmente de Italia, España, Irlanda, entre otros Países, que atravesaban por serias dificultades económicas, cuando no hambrunas prolongadas.


La conducta de los propietarios de los latifundios involucrados en la producción agropecuaria y la falta de oportunidades para independizarse como propietarios de tierras, ocasionó la reversión de la inmigración, lo que implicó el regreso a sus Países de origen de una significativa cantidad de agricultores. En el segundo lustro de los años 40 del siglo XX fueron sancionadas leyes tendientes a establecer un marco de estabilidad de la población en las explotaciones agropecuarias, pero sin concretar la radicación definitiva de la misma en las superficies que ocupaban bajo formas de tenencia “no propietario”. En este contexto se inscribe, por ejemplo, la Ley Nº 13.246 de Arrendamientos y Aparcerías Rurales.


La segunda guerra mundial generó en Argentina un proceso industrial para la sustitución de bienes que hasta entonces constituían parte de la importación. Este procesó generó una sostenida demanda de fuerza de trabajo dando lugar, por una parte, a una significativa migración rural - urbana y, por otra parte, al inicio de la tractorización en particular y la mecanización en general de las actividades agropecuarias.


La extracción de leña, de carbón y, en menor medida, de petróleo, se entrecruzaron en sectores muy disímiles que conformaron la heterogeneidad tecnológica de la estructura productiva. La experiencia vivida durante la guerra, cuando la importación de petróleo fue interrumpida, sirvió para mostrar las posibilidades de utilización de otras fuentes disponibles. La valorización de los recursos naturales por el mercado mundial fue esencial para este estilo. Respecto a la propiedad privada, la legislación concerniente a los recursos naturales mantuvo absoluta coherencia con los principios del derecho romano.

a.2) El Proceso de Planificación en el marco del Estilo. El ejercicio de la planificación global y sectorial tuvo como objetivo la elaboración de un Plan Único, en especial en el segundo lustro de los años 40 y primer lustro de los años 50 del siglo XX. Debido a que la actividad económica estaba relacionada con las condiciones de producción y sus precios, los recursos naturales y las fuentes energéticas, con excepción de muy pocos destacados por el mercado, no jugaron un rol esencial.


En las décadas de los años 20 y 30 e inicios de los 40 del siglo XX tiene una importancia decisiva el papel de Keynes, profundo investigador de la política económica y agudo crítico de políticas coyunturales que se aplicaban según los principios neoclásicos predominantes. Propuso políticas novedosas y generó bases conceptuales para la planificación indicativa en los países de economía de mercado.

Diversos son los puntos de interés, para nuestro análisis, contenidos en sus trabajos y proposiciones. Entre ellas destacamos:

· i) Sentó las bases conceptuales para estimar cuantitativamente las actividades económicas. El sistema de cuentas nacionales se estructuró con sus principios y consecuentemente todo el sistema de estadísticas económicas. Por ello fue fundamental para la planificación y, con las modificaciones necesarias, lo es para el ordenamiento ambiental.

· ii) Planteó profundas dudas sobre la automaticidad de los mecanismos del mercado y suministró las bases para estructurar un sistema de planificación que permitiera alcanzar los objetivos de desarrollo. Tampoco la mencionada automaticidad aseguraba una adecuada asignación de recursos naturales debido a las externalidades generadas por dichos mecanismos.

· iii) En su teoría otorgó una decisiva importancia a la propensión al consumo en función de los niveles de renta. De alguna forma, su diagnóstico y pronóstico eran opuestos a las políticas de ajuste, ya que proponía orientar un mayor consumo que posibilitaría generar mayores inversiones y empleo. La redistribución del ingreso debía ser positiva, ya que los sectores de menores ingresos, a través de una mayor propensión a consumir, posibilitarían generar el mercado que justificaría las mayores inversiones y el incremento del empleo.

· iv) En la Región en general y en Argentina en particular fue determinante de una parte significativa en la formación universitaria y de hecho orientó y orienta, junto con la teoría de la dependencia, buena parte del pensamiento latinoamericano sobre desarrollo y planificación.

b) Estilo Desarrollista, Sustitución de Importaciones; Ocupación Mano de Obra Semi - Intensiva

 b.1) Aspectos Generales. Su puesta en vigencia se inició en Europa a partir de la posguerra. Estuvo basado en políticas de promoción del sector industrial, con el objetivo de que grandes inversiones en sectores básicos de la economía pudieran desarrollar industrias de alta tecnología que, a la par de sustituir importaciones de bienes finales, produjera los insumos y los bienes de capital que serían requeridos en un proceso de paulatina y progresiva integración nacional. Por otra parte, se suponía que el sector agropecuario, con algunas reformas a la propiedad de la tierra y un mayor grado de tecnificación, se convertiría en un importante demandante de bienes industriales.


El sector industrial incorporaría, con las grandes empresas, los beneficios de la economía de escala que reduciría los costos y con ello los precios de los productos, mejorando de esta forma la calidad de vida de la población
. Además, existiría una mejora de la capacitación de la mano de obra en el manejo de procesos industriales complejos. Las mejoras tecnológicas de las grandes empresas se difundirían y de esta forma se elevaría el nivel tecnológico del sector industrial. Para ello se requería una política de protección arancelaria y cambiaría, y alientos financieros y crediticios. De todas formas, el sector agropecuario continuaría durante un tiempo aportando la mayor porción de las divisas, y luego se pasaría a un nivel cada vez más importante de exportaciones industriales y exportaciones “no tradicionales “ generadas en el sector agropecuario.


En cuanto a la energía, gran parte del estilo desarrollista se basó en el uso dilapidador del petróleo barato. La racionalidad con que se diseñaban las tecnologías, el tipo de infraestructura que construía, el método de producción agrícola (con altos subsidios energéticos), tienen una alta relación con la disponibilidad de petróleo a bajos precios. Este no solo es esencial como fuente de energía, sino también como insumo para el desarrollo de la industria petroquímica. La significativa dilapidación energética y la excesiva artificialización de la naturaleza no eran tan perceptibles económicamente, ya que el petróleo tenía precios muy bajos.


Cuando el precio del petróleo fue fuertemente incrementado el modelo entró en crisis y se fueron desarrollando otras fuentes de energía (hidráulica y nuclear). Cabe destacar los esfuerzos aplicados en el Noroeste y Noreste para el desarrollo del alcohol como combustible, siguiendo el camino que estaba transitando Brasil. 


Como parte de este estilo se asistió a un creciente grado de contaminación por la intensificación del uso de subsidios energéticos en la agricultura, resultado de un inadecuado manejo de los agroecosistemas en dicha actividad. El manejo de la naturaleza por parte del sistema económico siguió sin pagar las crecientes externalidades generadas en ella. Los costos no pagados se canalizaron tanto en el mercado interno como en el externo.

b.2)  El Proceso de Planificación en el Marco del Estilo. Además de la preocupación por las tendencias de mediano y largo plazo, existía también la preocupación por los ciclos económicos cuyas fluctuaciones afectaban sensiblemente la situación social. Para neutralizarlas se utilizó el poder de compra del Estado y el aliento a sectores altamente concentradores de fuerza de trabajo, como fue el caso de la construcción pública y privada.


La institución de la planificación económica y social fue un importante ejercicio de manejo de las variables macroeconómicas para evitar las graves crisis y posibilitar un crecimiento. Si bien los ejercicios de planificación adolecieron de restricciones conceptuales, temporales y espaciales, lograron cerrar ciertos balances macroeconómicos que posibilitaron una mayor eficiencia en el uso de los recursos.


Los recursos naturales y energéticos, eran tenidos en cuenta como importantes aportes de materia prima en función del consumo imitativo. Como parte de la planificación fueron elaborados los primeros balances energéticos. Para ello se realizaron importantes esfuerzos en la elaboración  de inventarios de diversos recursos naturales.



En los años 60 se realizaron inventarios, si bien parciales, de bosques, tierras y aguas. Se crearon instituciones con incumbencias específicas sobre los recursos naturales, aunque con criterio productivista, es decir, dividiendo los recursos institucionalmente. Por ello, la gestión Estatal respecto a los bosques, los parques, las tierras, el agua, la fauna y el proceso de colonización, fue y es aún realizada por Instituciones u Organismos independientes entre sí y, en general, poco o nada relacionadas y frecuentemente competitivas, lo que incide negativamente en la planificación. Bajo tal estilo, el uso racional de los bosques no fue tenido en cuenta en los planes de colonización. En el mejor de los casos, las variables consideradas tenían relación con la ecología de especie y las características cualitativas, sin profundizar en la cuantía, ni en la dinámica, ni en las interrelaciones con otros elementos de los ecosistemas. A la vez, cada una de las fuentes de energía fue también tratada por separado.


De todas formas, de igual modo que en el caso de los recursos naturales y de los energéticos, el ejercicio de planificación fue limitado temporalmente (no internalizaba el mediano y largo plazo), espacialmente (no internalizaba los efectos indirectos de los proyectos) y conceptualmente (se concentraba en los efectos económicos en el corto plazo y no en los efectos sociales y ambientales)


Respecto a la generación de los gases de efecto invernadero, si bien fue positiva la sustitución, primero del carbón por el petróleo, y luego la de parte de este último por la energía hidráulica y nuclear, en todos los sectores existió dilapidación energética con sus consecuencias negativas en términos de emisiones, principalmente de CO2. Pero la dilapidación energética se presentaba tanto en forma de proceso productivo como de estrategia de ocupación del territorio.


Se promovía la consideración de la ciencia y la tecnología tratando de crear las bases para un mejor conocimiento de los procesos que pudieran generar el desarrollo. Sin embargo, en los planes iniciales las tecnologías constituían un parámetro invariante o un objetivo a lograr en base a la imagen de las tecnologías desarrolladas en los países centrales. Si bien el organismo de Ciencia y Tecnología, creado para apoyar un camino de crecimiento autosostenido significó un avance importante, desde el punto de vista de los recursos naturales y la energía no generó lo necesario para el desarrollo del uso integral y sustentable de los recursos.


Los evaluadores del desarrollo ponían en evidencia la racionalidad esencial del modelo: crecer más y más rápido, y para ello sumaban la totalidad de las actividades económicas sin considerar los efectos que estas actividades generaban en los ecosistemas y en la población.


Los resultados de este estilo son contradictorios. Por un lado se establecieron grandes empresas industriales y se generó un importante crecimiento de las restantes actividades productivas. El producto bruto creció a ritmos altos y sostenidos. La situación social mantuvo, aproximadamente, el nivel alcanzado en los años 40 y 50. Las grandes empresas con sus economías de escalas produjeron a costos reducidos. Sin embargo, debido al funcionamiento de los  mercados oligopólicos los ahorros no se trasladaron a los precios y, por lo tanto, no mejoraron sustancialmente las condiciones de vida de la población.


Los polos de desarrollo tuvieron una repercusión cierta en algunas regiones, pero no ocasionaron los impactos buscados ya que reprodujeron al interior de ellos las mismas tendencias concentradoras experimentadas en las capitales. En síntesis, no lograron absorber importantes niveles de empleo local, ni utilizaron los recursos naturales y fuentes energéticas disponibles en las regiones. En realidad, una parte importante de ellos se comportó como verdaderos enclaves. No lograron tampoco romper la excesiva especialización de las regiones en muy pocos productos. Su forma productiva los volvió altamente frágiles a las alteraciones de precios de los productos seleccionados y a las condiciones sanitarias, climáticas y legales. A su vez, dejó a la oferta ecosistémica altamente desaprovechada y las exportaciones industriales no cambiaron esencialmente la dependencia de los productos agrícolas en las exportaciones. 


El desarrollo tecnológico, si bien fue importante, siguió con alta dependencia del mercado externo en forma de patentes y royalties generando endeudamiento externo. El Estado absorbió grandes contingentes de la población económicamente activa, no absorbida por la iniciativa privada.


La utilización de los ecosistemas sin un ordenamiento ambiental fue abriendo la frontera agropecuaria para usos inadecuados respecto a su potencialidad. La superficie de los bosques fue altamente disminuida, con serias implicancias en el aumento de sedimentación de los ríos y en la vida útil de las presas.

Se mantuvieron altos niveles de desocupación y de subocupación aumentando la cantidad de población económicamente activa incluida en el sector de empleo informal. De tal forma, la distribución del ingreso que ya era regresiva se acentuó significativamente.
El proceso de organización del Estado, a efectos de lograr la implementación de los objetivos del desarrollo, adoleció una serie de problemas que se exponen brevemente a continuación en función de una crítica ambiental al mismo, ya que toda forma de organización muestra y privilegia el objetivo que intenta implementar. Esta forma organizativa no es entonces neutra, sino que posee los énfasis necesarios para poner en evidencia las grandes respuestas a las cuestiones que le plantea el estilo. Así: 

a. Se estableció un Consejo Nacional de Planificación, como instancia nueva y adicional a la estructura del Estado.

b. En algunos momentos, los planificadores controlaban la ejecución presupuestaria y a veces ello implicó una seria traba a la implementación de proyectos no factibles pero que contaban con decisión política.

c. El tratamiento de lo sectorial fue privilegiado en este modelo, desplazando los intentos de un tratamiento más sistémico.

d. Los equipos interdisciplinarios que se formaban estaban altamente mediatizados por las visiones economicistas y por ello no generaron interacciones reales entre las disciplinas.

Para una mejor comprensión del mencionado estilo, se sintetizan a continuación los principales supuestos básicos del mismo:

1. Que un importante fomento al sector industrial, con aplicación de tecnología moderna, posibilitaría un incremento dinamizador de las distintas actividades productivas, a la par que expandiría el progreso tecnológico a toda la economía.

2. Que este proceso de modernización permitiría elevar el nivel de capacitación de la mano de obra y del empresariado, aumentando las posibilidades de nuevas inversiones altamente productivas.

3. Que la reducción de costos que se lograría, pondría al alcance de la población mayor cantidad de bienes con sus efectos positivos sobre la calidad de vida.

4. Que la incorporación de tecnología avanzada posibilitaría la futura generación tecnológica interna, impulsando un desarrollo autosostenido.

5. Que a través de ciertas reformas en la estructura agraria y de la incorporación de capital y tecnología, se superaría el estancamiento que caracterizaba al sector agropecuario, transformándolo en demandante dinámico de productos industriales.

Pero lo ocurrido hasta fines de los años 70 posibilita sostener que no obstante los importantes avances registrados en el crecimiento de actividades productivas, no se observaron cambios de igual o parecida significación en la calidad de vida de la población.

O sea, el sistema se manifestó flexible para absorber sustanciales cambios derivados de su inserción en el sistema económico mundial y, a su vez, se mostró receptivo a la incorporación y desarrollo de tecnologías complejas. Pero fue inflexible respecto a la restricción que exhibió en la trasmisión de los resultados positivos de los mencionados avances a los sectores mayoritarios de la población que, en consecuencia, quedaron marginados del “progreso”. Por lo tanto, el proceso de industrialización respondió a la demanda de los grupos de mayores ingresos

Si bien algunos aspectos de la “modernización” se extendieron a sectores de menores ingresos (por ejemplo, mecanización de las actividades de la agricultura, instalación de pequeñas plantas industriales, atención de la salud y de la instrucción formal, entre los principales), una parte muy significativa de la población continúo marginada de los resultados positivos de la “modernización” y resultó seriamente perjudicada (externalidades negativas, tales como desempleo, subocupación, desnutrición, etc.).

Esto último puede ser atribuido a que el estilo de desarrollo asumido en la consideración de la premisa “para quiénes producir”, omitió incorporar a sectores sociales de alta significación cuantitativa, no asumiendo por lo tanto la resolución de los problemas de la pobreza creciente y la marginación histórica de dichos sectores respecto a los procesos de crecimiento económico.

Más aún, agudizó la desigualdad en la distribución del ingreso y dio lugar a la aparición de nuevos problemas generados por la mecanización 
 y los cambios introducidos en la tenencia de la tierra 
  
  
  
  
, al generar una intensa migración rural – urbana que se manifestó en la proliferación de asentamientos precarios alrededor de las ciudades intermedias y grandes, dando lugar a concentraciones que acentuaron los desequilibrios espaciales existentes y la generación en otros.

El hecho de que prácticamente en el País no se efectuaran acciones tendentes a un desarrollo tecnológico endógeno de significación adecuada, o por lo menos al mejoramiento de las ya probadas con éxito, fue una de las causas determinantes para que en los planes de desarrollo se asumieran solo alternativas tecnológicas disponibles en los países desarrollados, y que fuera la perspectiva de utilización de éstas lo que definiera los medios para la transformación de los productos destinados a la generación de satisfactores de las necesidades humanas. Incidieron también en la mencionada determinación, las proposiciones efectuadas tanto por consultoras nacionales y extranjeras como por las asistencias financieras y técnicas externas, lo que facilitó la introducción de maquinarias, equipos y servicios de las principales empresas transnacionales interesadas solo en la maximización de ganancias en el corto plazo.

El proceso descrito en el punto anterior fue agudizado por la instalación, especialmente a partir de la década de los años 60, de industrias de empresas transnacionales que fomentaron la utilización de insumos y bienes de capital de sus casas matrices, e implicaron prácticamente el abandono de tecnologías endógenas ambientalmente adecuadas, susceptibles de mejoramiento.

Lo antedicho no niega la posibilidad de que en los países industrializados puedan desarrollarse conocimientos de procesos que aporten a la solución de los problemas que enfrenta el País. Pero sí, se afirma, que antes de adoptar esos conocimientos es necesario investigar respecto a la adecuación de los mismos a los requerimientos específicos del País. 

En general, las tecnologías generadas en los países desarrollados responden a realidades expresadas en los precios relativos de sus recursos, de sus objetivos de reducción de costos y de las características de sus recursos, dadas por las especificidades de sus ecosistemas. La tecnología lleva en sí misma la huella de las culturas, pueblos, ambientes específicos; refleja una dotación de recursos naturales, un nivel de desarrollo y una escala de valores. La tecnología no es un fin en si misma, sino más bien un conjunto de herramientas y como tal debe ser utilizada. Su existencia se justifica sólo por su objetivo social.

b.3)  La Concertación en la Planificación Tradicional y la Participación Social 
 

Prácticamente la totalidad de los planes de desarrollo elaborados en los lapsos abarcados por los dos estilos hasta aquí expuestos, basaban las posibilidades de alcanzar sus objetivos mediante la instrumentación de la concertación tradicional. Esta, desarrollada al menos mediante dos mecanismos básicos: el primero de ellos vinculado al supuesto de que el Presidente de la Nación, por el hecho de la representatividad democrática conferida por el voto, tenía el mandato de la ciudadanía para fijar a los organismos de planificación los marcos y objetivos generales del desarrollo y, el segundo, vinculado a la necesidad de consulta a los diferentes sectores involucrados, a fin de asegurar la ejecución del Plan.

Como puede inferirse, la concertación no alcanzaba a todos los sectores involucrados en las medidas de política que se adoptaban. Pero, además, los mecanismos de planificación no funcionaron debido a que, generalmente, los objetivos que servían de base en la concertación no correspondían a los difundidos en las Bases Políticas que habían concitado voluntades electorales para el triunfo. Por consiguiente, de hecho, en los términos del primer mecanismo explicitado, el Presidente perdía su representatividad y el mecanismo su funcionalidad.

Por otra parte, la concertación tradicional presentaba limitaciones de tipo estructural generadas por el carácter privado dominante de la economía, por cuanto tanto el capital transnacional como el privado nacional, en general, destinaban y destinan sus recursos a actividades que normalmente no responden a las socialmente requeridas. A ello debe agregarse la conducta imitativa en materia de producción y de consumo, y la agudización de los problemas que conllevan la desocupación y la subocupación. Pero además este tipo de concertación presentaba limitaciones de tipo político, tales como la estrategia de desarrollo que respondía a la lógica de la acumulación capitalista; la pérdida de representatividad político social y los conflictos derivados de ella; entre otras. En síntesis, todo lo opuesto a la instrumentación  de mecanismos de participación social.

Respecto a participación social, Jean Mouly destacó tres dimensiones de ella:

1. la participación en la toma de decisiones

2. el acceso a los medios de producción y desarrollo del empleo y la seguridad social

3. la participación en la gestión y utilidades de la producción.

CEPAL caracterizaba la participación como “un juego continuo interdependiente desde abajo hacia arriba, junto con un juego entre conflicto y consenso en muchos niveles del orden social”, reconociendo el derecho humano a la autodeterminación y especificando que la oposición es un componente legítimo y esencial de la auténtica participación.

Jean Majeres, concidiendo con Mouly, agregó que para que la participación sea efectiva no solo es necesario que cada individuo tenga un rol activo, sino que existan ciertos prerrequisitos ya satisfechos: la información, la educación y el respeto a los derechos humanos básicos.

Ghai y Alfthan destacaron que la participación implica la determinación directa de la gente de sus propias necesidades (y satisfactores) a nivel local. El establecimiento posterior a nivel nacional debería derivarse de la consolidación y ordenamiento de las necesidades reflejadas directamente por el Pueblo en ese nivel local. Donde la participación directa sea impracticable, las instituciones representativas podrían cumplir esas funciones.

Las definiciones mencionadas sobre participación social parten del supuesto que ésta es un proceso de autogestión social, y que es esencial para la humanización de la sociedad industrial. Además coinciden en que la participación del Pueblo en el momento productivo debe darse sobre los medios de producción y las técnicas productivas; el control del proceso de trabajo por parte de los productores directos, o sea la participación en la toma de las decisiones y sobre el producto o las utilidades generadas por el proceso productivo.

Como puede inferirse, la participación estuvo ausente en la planificación tradicional y ello se manifiesta en la marginación de la porción mayoritaria de la población.

b.4) Tratamiento de los Recursos Naturales en la Planificación Tradicional
Antes de los años 60 se manifestaron diversos intentos de ordenación de recursos a través de programas y proyectos, pero en la mayoría de ellos los recursos naturales eran considerados simplemente como materia prima a ser utilizada en el corto plazo en procesos de producción. El horizonte de los programas y proyectos correspondía al corto plazo, bajo el supuesto de que lograda una determinada producción ésta continuaba.

Por otra parte, los recursos eran considerados en forma sectorial, sin analizar las diferentes relaciones e interrelaciones existentes entre ellos, integrantes de un mismo ecosistema. La prácticamente ausencia de conocimientos respecto a tales interrelaciones contribuía a determinar el mencionado tratamiento, pero además el eje central de los proyectos respondía al objetivo de maximización del ingreso en el corto plazo, condición considerada necesaria para que fueran aprobados como factibles.

La concepción general de los estudios involucrados en la elaboración de los proyectos no incluía los problemas sociales ocasionados por determinadas relaciones, ni los problemas ecológicos generados por el uso “minero” de los recursos. Todos los análisis sólo brindaban información para el selector de actividades identificado en los cálculos de rentabilidad por producto que, en última instancia, era el determinante de la decisión final.

En los años 60, al estructurarse el sistema de planificación la metodología no mejoró. Por el contrario, desde el punto de vista de los recursos naturales se adicionó una dificultad derivada del hecho de que los análisis se mantuvieron en un marco de abstracción de los problemas espaciales geográficos.

Por consiguiente, los planes de desarrollo continuaron siendo elaborados en el marco de la visión sectorial tradicional respecto a los recursos naturales. Así, éstos continuaron siendo tratados como compartimentos estancos, denominados sector agropecuario, sector forestal, sector minero, sector pesquero, sector hídrico, etc. Por otra parte, el horizonte de planificación abarcaba no más de cinco años y, en los casos en que las estimaciones se realizaran por un lapso mayor, no se asumían hipótesis de cambios tecnológicos, modificaciones en las estructuras de producción, entre otros posibles, no incluyendo por lo tanto los efectos que a largo plazo se manifiestan como consecuencia del manejo y/o de las formas de uso de los recursos.

Lo anterior implicó que en la planificación se siguiera actuando sin considerar que la naturaleza tiene sus propios ciclos y que está constituida por elementos armónicamente relacionados conformando estructuras en movimiento e integradas.

Claro que la metodología seguida en la planificación respondía a la función asignada al País, o sea a la especialización en la producción de materias primas y alimentos, privilegiando el abastecimiento de la demanda externa y no el de los requerimientos de la población local. A esta superespecialización se le asigna una porción significativa en la responsabilidad del deterioro de los suelos, la deforestación, la desertificación y la degradación de los principales recursos naturales en general, con las consecuencias sociales negativas, ya demasiado manifiestas y por lo tanto obvias.

La integración de los principales recursos a tal estructura económica, implicó la incorporación en la producción de mercancías de un componente no reproducible artificialmente y por lo tanto susceptible de ser monopolizado y transformado en renta. Ahora bien, cuando más alto es el componente renta diferencial en el total de las ganancias, mayor será el interés por acelerar la producción y aprovechar las coyunturas favorables del mercado, acelerando con ello la degradación de los recursos naturales destacados por el mercado, así como los elementos /recursos aún no destacados por éste.

Complementariamente a lo expresado en el punto anterior, teniendo en cuenta la significativa concentración de los recursos naturales del País en pocos propietarios, y que el objetivo central de éstos es la maximización de las ganancias en el menor plazo posible, al depender el funcionamiento de la renta diferencial de condiciones no reproducibles artificialmente, existe un factor de riesgo correspondiente a la posible aparición o generación de productos sustitutivos. Este hecho reduce sensiblemente los plazos de maximización de las ganancias y contribuyen a “justificar” procesos de extracción intensivos y dilapidadores.

La práctica seguida no demandó la realización de investigaciones específicas para concretar un adecuado conocimiento respecto a la cuantía y dinámica de los recursos naturales renovables.

c) 
Articulación Pasiva y Residual con el Mercado Mundial; Ocupación Mano de Obra Extensiva
c.1) Aspectos Generales
c.1.1)  Surgimiento. En cierta forma este estilo es una reedición del primero que hemos analizado y se genera como una dura crítica al desarrollismo. No aparece como modelo de desarrollo sino que emerge como solución coyuntural, de estabilización, postulando tanto la eliminación total de los instrumentos de protección a la producción, como la integración estrecha con el mercado mundial en base a un esquema similar al primer modelo agroexportador, pero con algunos cambios significativos. La integración al mercado mundial postulada es frecuentemente tan estrecha, que incluso el concepto de Nación resulta muy relativo.


La restricción generada por el endeudamiento externo durante la década de los años 80 constituyó el eje principal de la reestructuración de la economía. La implementación de la misma tiene tres rasgos principales que se fueron afirmando paulatinamente:

· una mayor internacionalización de la economías, concretada mediante la apertura comercial y financiera;

· una reprimarización de la economía en su perfil de especialización, que aumentó la dependencia respecto a las exportaciones agropecuarias, agroindustriales o de materias primas de poco procesamiento como el petróleo;

· una retirada del Estado en la producción de bienes y servicios.

Nuevamente la economía agropecuaria debe buscar en el mercado mundial nichos y huecos para la obtención de las divisas necesarias para la adquisición de bienes requeridos por la población solvente.

c.1.2) Políticas de Estabilización y Ambiente

El Programa Económico lanzado a principios del año 1991 se planteó sobre tres direcciones:

· La estabilización de precios mediante el establecimiento de un tipo de cambio fijo que implica la plena y libre convertibilidad con el dólar;

· La desregulación y liberalización del mercado interno a través de la rebaja acelerada de los aranceles;

· La reforma del Estado, incluyendo la privatización de las Empresas Públicas, la racionalidad del gasto, la recuperación de la capacidad tributaria y la transferencia a los Estados Provinciales de ciertos servicios sociales básicos.

La convertibilidad fue un instrumento fundamental para la estabilidad de precios. 

La CEPALC/ PNUMA analizaron los eventuales efectos de las políticas de ajuste en los procesos de deterioro del medio ambiente (1989). De ese trabajo conjunto se destacan los siguientes puntos:

i) Las políticas de reducir el déficit fiscal, como una de las maneras consideradas fundamentales para ajustar las cuentas sobre la base del paradigma económico dominante, implica la disminución en el presupuesto del sector público de las partidas destinadas a gastos corrientes y capital, lo que genera una reducción o eliminación de actividades de seguimiento y fiscalización, incrementando así la posibilidad de que las actividades productivas y de servicios degraden los recursos naturales.

ii) Pero también ocasionan postergaciones, reducciones o eliminaciones tanto de inversiones en obras nuevas como de reposiciones y mantenimiento de las obras existentes, con implicancias en el deterioro de la infraestructura y en la ausencia o deterioro de obras de protección y / o de corrección de procesos de sedimentación, destrucción de cauces, etc.

iii) Las disminuciones en el presupuesto del sector público inciden además en la reducción de los estudios de impacto ambiental, o en la sustancial reducción de los presupuestos que deberían ser destinados a tal fin, debilitando las previsiones y controles que deberían establecerse para minimizar la ocurrencia de daños ambientales y la disminución de la vida útil de la infraestructura.

iv) Pero también inciden en la reducción o eliminación de programas especiales de apoyo a los actores sociales más vulnerables.

v) La disminución presupuestaria del sector público afecta de manera negativa la situación de las áreas protegidas en general y las de parques en particular, ya que las inversiones realizadas en ellas se consideran tradicionalmente como gastos y, por lo tanto, sujetas a recortes. No se tiene en cuenta que ellas forman parte de un laboratorio de la naturaleza destinado, entre otras cuestiones, a perpetuar sistemas naturales, investigar sus relaciones y reeditarlas en los ecosistemas que representan.

c.1.3) La Planificación y la Concepción Ambiental


Como ya se dijo, este estilo rechaza toda ingerencia estatal y por lo tanto es crítico del proceso de planificación. Pero en realidad la planificación no desaparece, sino que sus objetivos son reemplazados, operando por lo tanto un cambio en los instrumentos. La coherencia entre las políticas es cada vez más estrecha debido fundamentalmente a que tanto su diseño como su implementación es rígidamente controlado por los organismos de crédito internacional.


Como ya se expresó, en la implementación de este estilo se privilegia esencialmente el manejo financiero y las cuentas externas y fiscales. Las dificultades estructurales, manifestadas en un alto coeficiente de importaciones por unidad del producto bruto, muestran el mayor endeudamiento que supone un incremento del producto sin cambios de las estructuras del consumo. Dicho endeudamiento exige que una alta proporción de lo producido por las exportaciones sea orientada al pago de intereses de la deuda, consumiendo los recursos financieros que podrían haber sido orientados a inversiones productivas.


El estilo que se analiza ha criticado las políticas de promoción que aplicó el desarrollismo, en especial su duración, por considerarla desalentadora de la competencia. Sobre la base de un cierto acierto en este juicio, este estilo propició la finalización abrupta de todo tipo de promoción y protección regional y social, así como el retiro del Estado como productor, regulador y “protector” de la actividad económica. En los hechos, se deja a la competencia como único arbitro de las acciones, no obstante que ella opera en condiciones de mercados imperfectos.


Respecto a los recursos naturales, se mantienen las características restrictivas del estilo anterior, pero se interrumpen los estudios concernientes a los inventarios de recursos naturales. Los  precios de los recursos no incluyen las externalidades generadas, por lo que se alejan de la situación de libre competencia, es decir, no incluyen los costos necesarios para garantizar la reproducción de la naturaleza.

d) El Estilo de Desarrollo Sustentable; Ocupación Mano de Obra Semi – Intensiva

d.1) Aspectos Generales y Procesos.

La racionalidad de este estilo está centrada en la satisfacción de las necesidades esenciales de la población de esta generación y de la futura, en base a la intensa utilización de los ecosistemas, maximizando la producción y el aprovechamiento y minimizando la degradación y el desaprovechamiento. Este estilo postula la activa participación de la población en las decisiones fundamentales del desarrollo, incluyendo la efectiva descentralización y democratización del Estado
. La tecnología debería ser la adecuada para estos objetivos.

Sobre la base mencionada, este estilo postula lo siguiente:

Una articulación creativa con el mercado mundial, centrando su racionalidad en la búsqueda de un mejoramiento de la situación social, lo que implica la necesidad de desarrollar las medidas necesarias y las tecnologías adecuadas para producir o acceder a los satisfactores requeridos para atender la demanda interna y lograr una adecuada calidad de vida para la población. 
 


Los recursos naturales y el hábitat deben ser considerados como una fábrica de la naturaleza que puede trabajar adecuadamente restañando heridas, evitando el desaprovechamiento y minimizando el subsidio energético, de tal forma que pueda utilizarse eficientemente la captación y pasaje de energía que brinda la trama trófica. Para que ello suceda debe pagarse los costos de producción de esta fábrica.


En síntesis, este modelo incluye y sostiene lo siguiente: la generación de nuevas alternativas para absorber la población económicamente activa desocupada, movilizando para ello el potencial de los recursos naturales; la utilización de las ventajas comparativas a nivel mundial no puede ser sustitutiva de la producción nacional que garantice empleo y la satisfacción de las necesidades esenciales; el desarrollo de la ciencia y la tecnología adecuadas a los cambios postulados; el objetivo centrado en la calidad de vida exige la participación activa de la población en la resolución de sus propios problemas; el proceso de democratización creciente del Estado y la organización de la población en función de tecnologías para la producción, maximizando la producción y minimizando la degradación y el desaprovechamiento, deben coincidir para hacer posible la sustentabilidad a nivel ecológico, económico y social.


El desempeño de un papel más activo y participativo del Estado, así como una distribución sustancialmente diferente del ingreso nacional, el ordenamiento ambiental del territorio, la concepción ambiental en el desarrollo de ciudades y la evaluación ambiental de los proyectos de inversión. La activa participación de la población en las decisiones fundamentales debe orientar las acciones que tendrán como objetivo esencial la satisfacción de las necesidades esenciales de la población.

d.2) Aspectos de Planificación y Ambiente.
En un Plan de Desarrollo Sustentable, la estrategia consiste en un conjunto coherente de políticas, programas, proyectos y acciones pensadas y ejecutadas con el objetivo de concretar un sustancial mejoramiento de la calidad de vida de la población, de acuerdo a sus valores culturales, mediante la utilización integral y a largo plazo de los ecosistemas, tecnosistemas y agroecosistemas, sin pérdidas de biodiversidad redundante, el uso de tecnologías adecuada a estos fines y la activa participación de la población en las decisiones fundamentales.

Al decir calidad de vida, nos referimos a la calidad definida a través del vínculo dinámico entre el individuo y su ambiente, donde la satisfacción de necesidades implica la participación continua y creativa del sujeto en la transformación de la realidad. Esto significa un proceso en que el conflicto dinamiza e impulsa el desarrollo tanto individual como social. Significa también una situación siempre cambiante, en la que existe un proyecto de futuro. El sujeto individual o colectivo percibe sus satisfactores y evalúa la calidad de vida desde su propio pensamiento, determinado éste por el lugar que ocupa en la estructura social, en un momento y en una sociedad determinados.

A continuación definimos algunos aspectos salientes de la estrategia del desarrollo sustentable:

a) La estrategia del desarrollo sustentable parte del reconocimiento de que el principal esfuerzo para concretar el objetivo principal de este estilo debe ser realizado por los actores sociales locales, asignando además un papel activo a los recursos y tecnologías locales.

b) La utilización integral de los recursos. Este tipo de desarrollo, sustancialmente diferente de los anteriores, parte de la valorización de los recursos propios (locales) y de su papel activo y directo en la satisfacción de los requerimientos de la población, manejados bajo criterios de largo plazo y con la tecnología adecuada a los objetivos de este estilo de desarrollo. La sola utilización de las ventajas comparativas no posibilita la aplicación de los conceptos del manejo integral de los recursos.

c) La tecnología adecuada debe ser la resultante de la consideración del conjunto de factores concurrentes a la concreción del objetivo del estilo de desarrollo. Por sector, a título de ejemplo, puede sintetizarse de la siguiente forma:

· En la industria, el conjunto de factores requiere del uso de tecnologías que deben operar en el marco del ordenamiento ambiental del territorio y el ordenamiento ambiental de ciudades.

· En el agro, las tecnologías usadas deben ser las adecuadas para la concreción de procesos de cambios en ecosistemas para la producción de productos orgánicos, el manejo integral de plagas y la minimización en el uso de subsidios energéticos en general.

· En Infraestructura, las soluciones a problemas o a requerimientos de infraestructura deben ser compatibles con las características del paisaje intervenido. Caso contrario generará mayores costos de mantenimiento.

O sea, expresada en el contexto de la problemática del desarrollo, la tecnología seleccionada deberá:

a) ser compatible con la particular dotación de recursos naturales

b) estar relacionada con los recursos naturales que integran la oferta de los ecosistemas intervenidos

c) ser la adecuada para concretar un grado de artificialización de los ecosistemas, coherente con los objetivos del desarrollo.

d) no rebasar la capacidad de carga de los lugares donde se implante la industria.

e) posibilitar la participación de la población en la determinación de las alternativas.

h) tener en cuenta, como condición necesaria, la racionalidad de los sujetos sociales que la utilizan.

ANEXOS

Anexo: EVOLUCION DE LA SUPERFICIE CULTIVADA
Cuadro: Superficie Cultivada con Cereales y Oleaginosos. Campañas

agrícolas 1980/81-2000/01
	Años
	Cereales (*)

Sup.Sembrada

(en miles ha)
	Oleaginosos (*)

Sup.Sembrada

(en miles de ha)
	Total

Sup.Sembrada

(en miles de ha)

	1980/81
	16.653,7
	4.303,4
	20.957,1

	1981/82
	16.729,8
	4.804,7
	21.534,5

	1982/83
	17.589,5
	5.330,8
	22,920,3

	1983/84
	16.946,5
	6.016,0
	22.962,5

	1984/85
	15.181,8
	6.459,1
	21.640,9

	1985/86
	14.033,8
	7.420,0
	21.453,8

	1986/87
	12.585,7
	6.596,2
	19.181,9

	1987/88
	11.781,4
	7.410,5
	19.191,9

	1988/89
	10.966,8
	7.732,2
	18.699,0

	1989/90
	11.635,5
	8.670,4
	20.305,9

	1990/91
	11.912,1
	8.126,5
	20.038,6

	1991/92
	11.484,3
	8.358,5
	19.842,8

	1992/93
	11.314,8
	7.876,2
	19.191,0

	1993/94
	11.275,7
	8.332,3
	19.608,0

	1994/95
	11.815,5
	9.369,8
	21.185,3

	1995/96
	11.943,0
	9.857,0
	21.800,0

	1995/96

2000/01
	13.419,8
	11.146.1
	24.565,9

	2000/01
	10.349,6
	12.226,9
	22.576,5 (a)


(a) los totales del año 2000/01 corresponden a la Región Pampeana, según los

resultados de la Encuesta Nacional Agropecuaria, INDEC, 2001.

(*) CEREALES: incluye Alpiste, Arroz, Avena, Cebada Cervecera, Cebada

Forrajera, Centeno, Maíz, Mijo, Sorgo Granífero y Trigo. Las superficies

sembradas con Avena, Centeno, Maíz y Sorgo Granífero incluyen las destinadas

a cosecha y las usadas en pastoreo directo o para cosecha de forraje.

OLEAGINOSOS : incluye Colza, Girasol, Lino, Maní y Soja.

Nota. a) los datos 1994/95 y 1995/96 son provisionales; b) por lo señalado en el

Párrafo anterior, en general, la superficie sembrada con Cereales incluye alrededor

de 85 % de la implantada anualmente con especies Forrajeras.

Nota: En el caso del promedio anual del lapso 1995/96-2000/01, la información correspondiente a maíz, mijo y sorgo abarca el lapso 1995/96-1999/2000.

Nota: en el promedio anual de la superficie sembrada con oleaginosas, en el período

1995/96-2000/01, la información correspondiente a cartamo abarca el lapso 1995/96-

1998/99; mientras que la de colza, maní y soja abarca el período 1995/96-1999/2000.

Fuente: Dirección de Información y Sistemas/SAGPyA. 07/02/1997.
Cuadro: Volumen de fertilizantes utilizados l988-l996

	Años
	Total (en tn)
	Origen importado (%)

	1988
	357.754
	75,1

	1989
	316.469
	71,2

	1990
	303.377
	67,0

	1991
	325.611
	71,4

	1992
	516.155
	86 3

	1993
	594.059
	82,4

	1994
	922.121
	89,9

	1995
	1.166.607
	92,0

	1996 (a)
	1.600.000
	95,0


(a) Estimaciones preliminares.

Nota: Cabe señalar que predomina netamente el consumo

de Urea, Fosfato diamónico y Fosfato monoamónico

Fuente: Elaborado en base a información de la DPA/SAGPyA

Cabe destacar que el documento resultante del denominado "Segundo Proyecto de Estrategia Mundial para la Conservación" (UICN/PNUMA/WWF, 1991), "Cuidar la Tierra: Estrategia para el Futuro de la Vida", entre las acciones prioritarias para la Prevención de la Contaminación recomienda "fomentar el uso de Sistemas Integrados de Nutrición de las plantas, aumentar la eficiencia de utilización de los fertilizantes sintéticos y promover los Sistemas de Cultivos eficaces que requieran bajos insumos externos". Esta recomendación fue también sostenida en la Cumbre de las Américas sobre Desarrollo Sostenible, realizada en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, en diciembre de 1996.

Al respecto, el documento destaca que los Sistemas Agrícolas Mixtos implican la integración de la agricultura y la ganadería, fundamentando que los animales constituyen un componente de alta significación en Sistemas Agrícolas Sostenibles. Y enfatiza en el hecho de que "si se separa la producción ganadera de la agricultura, los desechos de los animales dejan de ser un fertilizante benéfico para transformarse en un costoso contaminante". Estudios sobre Cambio Climático concurren en el fundamento de esta aseveración.

Como se ha señalado en párrafos anteriores, la implementación del Sistema Agrícola Mixto, hoy nuevamente recomendado como componente del Desarrollo Sustentable, constituyó una práctica predominante en la Región Pampeana que actualmente concentra alrededor de 77% de las existencias de ganado Bovino, 95% de la superficie implantada anualmente con Cereales y Oleaginosas y 22% de las existencias de ganado Ovino.

Cuadro: Variación de cantidad de EAP entre los censos de 1969 y 1988
(EAP con límites definidos)

	Provincia
	Censo Nacional Agropecuario
	Reducción de EAP

	
	1969
	1988
	

	Buenos Aires
	113.774
	75.479
	38.295

	Catamarca
	10.401
	6.988
	3.413

	Córdoba
	57.828
	40.061
	17.767

	Corrientes
	25.855
	22.070
	3.785

	Chaco
	26.460
	17.595
	8.865

	Chubut
	5.354
	3.484
	1.870

	Entre Ríos
	37.868
	27.134
	10.734

	Formosa
	13.138
	9.582
	3.556

	Jujuy
	8.742
	4.286
	4.456

	La Pampa
	10.690
	8.632
	2.058

	La Rioja
	10.060
	5.374
	4.686

	Mendoza
	33.667
	33.249
	418

	Misiones
	29.068
	27.517
	1.551

	Neuquén
	4.624
	2.530
	2.094

	Río Negro
	10.242
	7.709
	2.533

	Salta
	9.254
	4.798
	4.456

	San Juan
	14.522
	10.300
	4.222

	San Luis
	8.406
	5.974
	2.432

	Santa Cruz
	1.471
	1.102
	369

	Santa Fe
	56.374
	36.884
	19.490

	Santiago del Estero
	30.416
	11.532
	18.884

	Tierra del Fuego
	112
	79
	33

	Tucumán
	20.104
	15.998
	4.106

	Total (con límites definidos)
	538.430
	378.357
	160.073


Fuente: Censos Nacional Agropecuarios de los años 1969 y 1988.
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